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7 ÓN RESOLUCION No. ss-2->-91009 

AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compaúlas, según Resolución No. 
ADM-B6394 del 21 de diciembre de 1986; y, por el señor 
Superintendente de Compaúlas Interino «en su Resolución 

No. ADM-88250 del 25 de abril de 1988; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 4 de noviembre de 1987 se > ha otorgado ante 

el Notario PDácimo del cantón Guayaquil, doctor Ovidio 
Correa Bustamante, la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compaúla LAMIFORMI 
C. LTDA.; 

QUÉ el ingeniero Juan A. Salgado Curango, con el 

patrocinio de la abogada Aracely Juez, en su calidad de 

Gerente de la compañia, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo sfecto ha presen- 
tado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el informe favorable No. 88-56-11 de 223 de 

marro de 19838, el mismo «que amplia Jos informes Hoz. 

87-140 1L de (23 de noviembre de 1987 y 88-354-1L de A 

de febrero de 1988; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio Mo. 
£C-DI-AL-86-284 del 2 de mayo de 1988, ha emitido 

informe favorable para la cantinuación del trámite, una 
vez que considera que <e ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTÍCULO —-PRIMERO.- APROBAR; a el aumento de 

capital de la Compaúla LAMIFORMI C. LTDA. por SEISCIEN- 
TOS MIL  SUCRES dividido «en seiscientas participaciones 
de un mil sucres cada una; Y, 6) la reforma de esta: 

tutos, de conformidad con los términos constantes en la 

+, retorida escritura. 
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ARTICULO TERCERO. > : 

Rgtón Guayaquil, to nata al margen de 

  

rio Dácima 

la matriz 

                  
a, 

CUARTO. -     y : que “el Registiado:! 
del cantón Guayaquil: inscriba la referida 

Pública, Junto con A prasente Resolución, 

Á copia de dicha escritura y devuelva laz 

con la rasón de la inscripción que e ordena; 

las demáz prezcoripolorsa  dontanidas en La 

ietro y 2d articulo 26 del Código de ¿omercio, 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que el Notario Décimo 

del caánión Guayaquil, añote al margen de La matriz «te lua 

etcritara publica de 24 de septiombre Ja LA por da 

cual se 105211 LUyo la  Cofipania el. referana da, que ha 

procedido a aumenta za capital y cetoriuat 545 esta 

tubos, mediante la escritura pública que e aprueba pul 

la presente Resolución y slerte razón de esta añobaciór. 

CUMPLIDO, vuelva el erqpediente. 

COMUN IGUESE DADA y firmada en la “auperinten: 

dencia de compañias, en Guayaquil, a h MAYO 1988 

     
Ab. Harigalor 

INTENDENTE DE 

ajo Cousin 
ARNPABIAS ENCARGADA 

  

CERTIFICO: que con facha de hoy, queda inscrita asta Resolu_ 

ción de fojas 23.706 a 23.707, Nímero 6.740 del Registro Mer 
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cantil y anotada bajo el nímero 9.670 del Soporte cd 401389948 
, : 101 a yaquil, Junio trece de mil novecientos ochenta y" JODA JIM 2TAIA3GUZ 

El Registrador Mercantil.- 
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CiRTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomb fota de /asta Reso 

lución a Poja 37.655 del Registro Mercantil de 1.982, al - 
Rargen de la inseripol ón respectivs.-Guaysquil, Junio trece 

de mil novecientos ochenta y ochp.-El Registrador Mercantil.- 
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